
NUM. 26G.-MARTHS 7 DE NOVIEMBRE DE 1893

SUSCKIVCiÓN HARTICULAli
Lut leye» obliyartín en la Fenítumia, ûla» Baleare» y Cana

da» A io» vernie dia» lleta proma!yadón, sí en ella» no te dis- 
futiere otra cosa.

Se entieoile ludia la prontuigación el día en gue iertnine la 
enterción de la ley «t la Gaceta oficial.

,'Art. 1.® del Código civil vigente.)

Es CóncoR* Pb-cub.

Un mes....................................8
Trúne-^tre■ ^25
Seis meses.. 1I> ÓÜ
Uu .......................................... 33

PoE«Á PE CócoOB* Peseta».

Un mas......................................t
'rrimeatte............................... 11 25
Sois mesas............................. 22 50
Cnaúü05

Ajínwro sadíe, 38 céntimos de peseta.
Se publica ti«loM los días, excepto los dumíugna.

La» Leyes, Srdenet y araatcio» gne se manden pnhluar en 

los Boletines Oficiales se Íw« de remitir al Jefe político res- 

pedivo, por cuyo confite to se pasarán á los editores de los men

cionados peródicos.

(Ordenes do 2 da .\bcil, de 3 y 21 de Octubre do 18.54.)

Presiáeti!ia del teej» de Sinisíros
[Gacfia del 6.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, 1). G.) y Augusta Real 
^amiíta^ continúan en esta Córte, 
8iu novedad en su importante sa
lud.

WSTEBIO DEJA GOBEMACION
Núm. 260«

REAL OKDEN-CIRCULAH

5^1 Real decreto de 25 de Octa- ' 
^te ultimo dispone que las eleccio

nes generales para la renovación 
trienal de Ayuntamientos, á que se : 
refieren los artículos 44 y 45 de ; 
lu ley Municipal, se verifiquen el i 
domingo 19 del corriente, y (¡ue . 
los Gobernadores hagan la opor- : 
tuna convocatoria con una antela
ción de quince ó veinte días á, 
uqueUa fecha, tía llegado, pues, el 
caso de llamar á V. S. la atención 
respecto á la estricta observancia 
de la ley Municipal, del Real de
creto de adaptación de 5 de No
viembre de 1890 y de las demás 
disposiciones vigentes, a fin de 
que à su amparo, y en condiciones 
de absoluta imparcialidad por par
te de las Autoridades todas, quede 
garantida la libre v ordenada emi
sión del sufragio.

Con tales propósitos, S. M. el 
®EV (Q. D. G.), y en su nombre 
lu REINA Regente del Reino, ha

tenido á bien hacer á V. S. las pre- 1 

venciones siguiente.?: !
Primera. El art. 30 de la ley । 

electoral de Diputados á Cortes y ; 
el 15 del Real decreto de adapta- ■ 
ción, establecen que las suspensio- j 
nes administrativas de los Alcaldes . 
y Concejales contra quienes no se , 
hubiere dictado auto de procesa- = 
miento cesarán diez días antes del 
señalado para la votación. Por । 
tanto, hará Y. S. que los Alcaldes 
y Concejales suspen.sos y no proco- i 
sados se posesionen de sus cargos, ( 
sin excusa alguna de parte de los 
interinos, el día 9 del corriente, ( 

cuidando Y. S. con el mayor celo ; 
de que así se verifique con todo j 
rigor y sometiendo en caso neee- ¡ 
aario <á la acción de los Tribuna- . 
les de justicia, á los efectos del j 
art. 385 del Código penal, á los ■ 
Alcaldes y Concejales interinos que ¡ 
resistiesen sus mandatos. Habrá | 

, V. S. de tener presente en este 1 
: punto, que terminado el período i 
1 electoral, el 24 de este mismo 

mes volverán los Alcaldes y Con- 
, cejales propietarios suspensos á la 
• normalidad de su estado de dere- ; 

cho, conforme preceptúa la Real , 
orden-circular de 13 de Febrero ! 
de 1891. t

Segunda. Cou objeto de que ( 
la representación de las minorías 

’ no se cerceno ni desconozca en 
, aquellos Colegios electorales don- 
* de hubiese más de unía vacante de 
5 Concejales, los electorales votarán 

solamente aquel número de. can
didatos que establece el art. 9.’, 
párrafo segundo de dicho Real 
decreto de adaptación.

Tercera. í e aplicaní estricta
mente el art. 62 de la ley Munici
pal, reformado por la de 3 de Ju
lio de 1889, con arreglo al cual 
no podrán uspirar á ser reelegidos 
aquellos que hubieren cesado hace 
menos de cuatro anos, teniendo 
presente lo dispuesto en Real or
den de 1." do Mayo de 1891.

Cuarta. Se cumplirá literal
mente lo'estatuido en los artículos 
7, Ki B, y 19 al 24 dei mencio
nado Real decreto, en cuanto á ex
posición de listes y designación de 
Interventore.?, teniendo en cuenta 
que la sesión de los Interventores 
deberá comenzar á las ocho de la 
mañana del domingo 12 del mes 
actual.

Quinta. Cuidará V. S. de que, 
según ordena el art. 25 del repe
tido Real decreto, las mesas se 
constituyan á las siete de la maña
na para la votación de candidatos 
en el local ó locales que determi
na el art. 26. debiendo hacer.se la 
votación eu un solo día y en la 
forma que establecen los artículos 
27, 28 y siguientes, cerrándose á 
las cuatro de aquella tarde y prac
ticándose Ias operaciones de que 
hablan los artículos 31 al 38 in
clusive.

Sexta. El jueves 23 se verifi
carán los escrutinios generales (pie 

ordenan los artículo.? 43 v 49 al 
54 del Real decreto, expidiéndose 
las certificaciones necesarias.

' Séptima. Tendrá presente Y. S» 
y hará cumplir con rigor á las 
C-orporacioues municipales y pro
vinciales desde el mismo 23 del 
corriente hasta el 30 de Diciem- 
bre inclusive, todas las disposicio
nes que sobre reclamaciones, nuli
dades v excusas contiene el Real 

‘ decreto do 24 de Marzo de 1891, 
i á que SO refieren los articulas 3.’y 
. 4.® del de 25 de Octubre último.

De Real orden se lo comunico 
á V- S., encurgándole que publi- 

■ que en el BOLEUN OFlClAb de 
la provincia la presente circular, 

‘ para su cumplimiento y efectos 
consiguientes, bios guarde á Y. 8. 
muchos años. Madrid 2 de No- 
riembre do 1893.—López Puig- 

; cerver.
Sr. Gobernador de...

Presidencia del CensejD de Mieistros
' Número 2803

; REAL DECRETO
j En el expediente y antoa de comps' 
; tencia promovida entre el Oobemador 
* de la provincia do Córdoba y la Audien- 
í oía de dicha capital, de los cuales re- 
i salta:
j Que por escritura otorgada en 15 de 
• Noviembre de 1830 por e! Juea de pri- 
i mera instacoia del díalríto de la Dere

cha de Córdoba, adquirieron D. Anto
nio Palma y D. Antonio Gómez, como 
procedente de bienes nacionales, nua 
haza de tierra de secano a) sitio del Mo
lino alto, término de Santaella, Undan-

1
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BOLETIN 0FICL4L DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

do al Norte camino del valle; Levante 
camino que và à lae ParadiHae; Sur el 
Veredón, y Poniente Molino alto de 
José Gómez y tierras de Bias Gómez, 
haciéndose constar que el referido mO’ 
lino que linoa con el terreno descrito 
tenía la cabida de seis varas por el ca
mine del Valle y dos varas alrededor 
de dicho molino, cuyas esípresadas no 
ee han comprendido en el aprecio de 
la referida ática ó terreno, no constan
do su arriendo y resultando que se ha
llaba libre de cargas la hnea que era 
vendida con todos los servicios, usos, 
costumbres, entradas y salidas y car
gas que le correspond ian;

Que el Ayuntamiento de Santaella 
acordó en 14 de Mayo do 18S4 abrir un 
camino que condujera desde el partido 
de loa Arroyones al de la isla del Valle, 
lo que dio tugar á que D. Antonio Pal
ma interpusiera interdicto con objeto 
de recobrar la posesión de que se le 
despojaba, y suscitada competencia por 
el Gobernador, la Audiencia de Sevilla 
se inhibió del conocimiento del asunto:

Qae notificado el auto de inhibición 
à D. Antonio Palma, éste interpuso an
te el Gobernador de la provincia re
curso da alzada, con arreglo al artículo 
171 de la ley Municipal, y seguido por 
sus trámites, el Gobernadorde Córdoba ! 
revocó en 21 de Octubre de 1837 el 
acuerdo del Ayuntamiento de Santa 
ella referente á la apertura del camino, 
reservando á dicha Corporación cuan
tos derechos estimara pertinentes ante 
la Hacienda ó los Tribnuales ordina 
ríos, debiendo reintegrarae á D, Anto 
nio Palma y D. Antonio Gómez en la 
posesión de los terrenos da que se les 
despojó para la apertura del camino ci
tado:

Qae en 6 de Febrero del corriente 
año, acordó la Corporación municipal 
de Santaella proceder á abrir el camino 
de yw se traía, que partiendo del Valle 
y pasando por la espalda del Molino al
to, desembocaba en el de los Veredo
nes, notificándose el acuerdo á Palma 
y Gómez, prevmióudolea que en el im
prorrogable término de veinticuatro 
horas restablecieran sin excusa alguna 
aquella vía, existante deuda tiempo in
memorial hasta que la habían roturado 
y sembrado aquéllos, previniéndolas 
que, caso de no ejecutar lo que se les 
ordenaba en el plazo fijado, se procede
ría de oficio y à su costa á abrir el ca
mino: j

Que ante el Juzgado de la Rambla 
se dedujo querella criminal á nombre 
de Antonio Palma y Luque, refiriendo 
los hechos que acaban de indicarae, y 
añadiendo que d querellante y D. An
tonio Gómez habían sido reintegrados 
en la posesión desde que el Gobernador 
dictó su acuerdo revocando el del 
Ayuntamiento, en la que habían contí 
nuado hasta el 10 de Abril próximo : 
pasado, día en el cual, sin haber pasado | 
laa veinticuatro horas que se habían j 
concedido al querellante y à D. Auto- { 
nio Gómez para verifioarlo, el Aigua- J 
od del Ayuntamiento, acouipaííado de j 
Varias personas y de trabajadores, se j 
oonstituyó en el terreno, segó el vsrde, j 
arrancó plantas, cavó la tierra y dea* \ 
pojó de su propiedad y de sun derechoa 1 

al querellante, á juicio del cual, consti
tuían esos hechos los delitos compren 
didoa en loa artículos 226. 3R9, 380, 
634 y 414, en relación con el 648 dei 
Código penal, siendo responsables los 
Concejales que tomaron el acuerde, e 
Alcalde que mandó cuanplirlo y el Al
guacil que lo ejecutó.

Que instruido el correspondiente su
mario, y habiéndose declarado compe
tente la Audiencia de Córdoba pata co 
nocer de in causa, comisionando el Juz
gado de La Rambla para practicar tas 
diligencias del sumario, fue requerido 
de inhibición dicho Tribunal por el 
Gobernador de la provincia, áinstanoia 
del Alcalde de Santaella y de acuerdo 
con la Comisión provincial:

Que la Autoridad gubernativa funda
ba an requerimiento en que todo cuau- 
co se relaciona con la conservación y 
aperturas de vías públicas eà do la ex
clusiva competencia de los Ayunta
mientos; en que, pOr tanto, el asunto de 
que se trata es de Indole puramente ad 
ministrativa; en que existe una cues
tión piévía que resolver; y por último, 
en que la sentencia dictada por la Au 
dienoia de Sevilla deularándose incom
petente, y de la que ya se ha hecho 
mérito, es un precedente que hay que 
tener en cuenta por referirse á un asun
to enteramente igual al que ha dado 
lugar á la presente aoutienda jurísdío- 
cionai. £1 Gobernador citaba los artí
culos 72, 73 y 89 de la ley Municipal, 
la Real orden de 30 ds«Jonio de 1874 
y el Real decreto de 5 de Febrero de 
1837:

Que GUstanoiado el incidente, la An 
diencia do Córdoba sostuvo su juriadio- 
oión, alegando: que á los Tribunales 
ordinarios corresponde, fuera de los 
casos taxativímente señalados en la 
ley, el conocimiento de Us causas cri
minales; que las facultades q te los 
Ayuntamientos tienen para resolver 
sobre apertura y conservación de vías 
públicas están subordinadas al precep
to en virtud del cual nadie puede ser 
privado de su propiedad sino por Au
toridad competente, por causa de utili
dad pública y prévia la correspondien
te indemnización, sin la cual loa Tribu
nales podrán amparar y reintegrar en 
la pusesión al expropiado; queno puede 
caber en las atribuciones de un Ayun
tamiento tornar acuerdos que priven 
del dominio y posesión si particular 
que de tales derechos disfruta, y menos 
cuando sucede, como cu el caso presen
ts, que los que invoca el querellante 
D. Antonio Palma han sido amparados 
por los Tribunales en la sentencia qu® 
diotarou en los autos de interdicto de 
que se ha hecho referencia, y por 1® 
Administraeión en la providencia que 
recayó en el recurso de alzada que tam 
bien queda indicado, y contra la que 
no se interpuso recurso alguno, que' 
dando el querellante desde Octubre d® 
1867 en quieta y pacífica posesión d® 
la finca sita en el Molino aito, término 
de Santaella; que el hecho realizad^ 
por el Ayuntamiento, 7 que ha dad® 
logar al proceso, reviste toa caracteres 
de un delito cometido por fanoionarió® 
públicos, y cuyo conocimiento oorre® 
ponde á la jurisdicción ordinaria, si®

que pueda dedrse fundadamente que Í declarada ocalte, con arreglo al Resl
existe una cuestión previa administra
tiva, porque si el dominio de la finca 
eu que ee ha abierto el camino estuvie 
ra limitado por servidumbres constitui
das á favor del común do vecinos de 
Santaella, la Corporación municipal 
puede reclamar y hacer efectivos sus 
derechos civilmente y en el juicio de
clarativo que corresponda; la Audien
cia citaba los artículos 10, 14y 303 de 
la ley do Enjuiciamiento criminal, 321 
y 325 de la ley orgánica del Poder ju
dicial y 10 de la Constitución y el Real 
decreto do 8 do Septiembre de 1887;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en au 
requerimieuto, resultando de Io ex 
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el artículo 3.* del Real decreto 
do 3 do Septiembre de 1887, que prohi
be á lea Gobernadores suscitar con tien
das de compotenoia en los juicios cri
minales, á no sor que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los fucoionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirae por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa 
de la coaidepeuda el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar.

Considerando;
I .’ Que los hechos denunciados 

pueden conátituir uno ó varios delitos 
definidos en el Código penal, y coya 
averiguación y castigo, en su caso, co
rresponde á los Tribunales de justicia.

2 .® Que la cuestión previa que pu
diera invocarse está ya resuelta por el 
acuerdodel Gobernador de Córdoba de 
21 de Octubre de 1887, que revocó el 
que había tomado el Ayuntamiento de 
Santaella en 14 de Mayo de 1884, y que 
versaba, según se reconoce en el oficio 
de requerimiento, sobre el mismo ob
jeto que el que ha dado lugar á la de- 
nuocia,

3 .® Que no se está, por lo tanto, en 
ninguno de los dos casos en que, por 
excepción, pueden promovarse oontian. 
das de competencia en los juiciales ori- 
minales.

Confermándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rky D. Alfonso XIlI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en dso'arar que uo ha debido 
susoitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Maria Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

(Gaceta del 2 de Nosiemhre de i893.)

AYUNTAMIENTOS
HINOJOSA

Niim. 2803 
t^on Antonio Blasco Perea, Alcaide del Ayun

tamiento constitucional de esta villa,
-Hago saber: que enoontrándoee ter- 

^doado el repartimiento do la contri 
Unción respectiva á la riqueza urbana,

1 decreto de 4 de Febrero próximo p®®*" 
do, queda expuesto al público, poi tér
mino de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, á contar deeds la 
inserción de la presente en el BolktiS 
OFICIAL, pera que durants ellos puedan 
los contribuyentes en él comprendidos 
aducir las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Hinojosa l,“ de Noviembre de 1893'
- Antonio Biasoo.

LA CARLOTA

Núm. 2804

Don Manuel Martínez Aguilar, Alcalde cons* 
titucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta municipal de mi presidencia se 
celebrará un couenreo en esta villa p*‘ 
ra la provisión por cuatro años de una 1 
plaza de Médico titular de la misma, 
admitiéndose las aolíoitudea desde el 
día veinte y seis del presente mes has* 
ta igual día de Noviembre proximo ve
nidero, y se advierte:

1.’ Que los aspirantes deberán p®' 
seer el título de Doctor ó Licenoiad® 
en Medina y Cirojia, expedido por la® 
Universidades del Reino, y

2“ Que el titular cobrará el sueldo 
de mil quinientas pesetas anuales) P®' 
gaderas da los fondos municipales, p®^ 
meusuatidadee vencidas, con la obliga* 
ción de visitar gratuítamente á ir®®' 
cíenlas familias pobres, las cuales d® 
signará el lynutamieuto, según P*"®' j 
viene el Reglamento de partidos Mét^* 
eos de 14 de Junio de 1891.

La Carlota 24 de Octubre de I®^^‘ 
Manuel Martínez.—P. 3. M., Fr9ii*''^^*’
A. Clerico, Secreta!ío.

JUZGADOS

LLERENA

Núm. 2777

Don Luis Lozano y Rodríguez, Juez de in® 
trucción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente hago saber 

Que en este Juzgado se sigue cae®® 
criminal de oficio, por hurto de ®®^^, 
Herías, de la propiedad de don *1®® 
Robina Muñoz, vecino de esta oinfia * 
en ouya causa ha acordado, en pro’' 
dencia de este día,se publiquen 
ea los periódicos oficiales Gaceta 
tití Madrid y BoteUnes de asta provin®** 
y de Córdoba, y se reseñan nombrad®® 
caballerías.

Por tanto, ruego á la Guardia d**'/ 
agentes de policía judicial, se proee®* 
á la busca, captura y remisión » ^^^^ 
Juzgado de los semovientes hurtad®® 
eu la noche del diez y ocho del Bef®®'’ 
así como a® detengan á las person' 
ea cuyo poder se encontraren, si d® ^^ 
investigaciones que ee practiquen r® 
soltareu ser sospechosos.

Dado en Llerena á veinte y o®^^'' 
de Octubre de mil ochocientos n®'^®**^. 
y tres.—Luis Lozano,— P. 3. ^ i 
Escribano Manuel Martin.

Ministerio de Cultura 2024



7 DE NOVIEMBRE DE 1893

Señas de las caballerías
U"^^ y^^gua áa ciiioû años, pelitorda j 

®î“ra, con una H. de hierro. '
Una potra de un año, coa igual hie- 

^*■<>1 pelo castaño oscuro y aígooos pe- 
^®8 biancoa.

Otra potra de seis meses, igual hierro 
y «legra.

Un mulo quinoeflo, pelo negro y coa 
«EQa! hierro.

Una jaca de menos de seis ouartea, 
ferrada.

Número 2778

Por virtud del presente hago saber: 
Q’ie en este Juzgado se sigue causa 
'^ntninal da oficio, por hurto de caba
llerías,de la propiedad de D. José Vera 
^niz, vecino de Higuera de Llerena, en 
*uya causa h© acordado en provideuoi» 
^3 este día, se publiquen edictos en loa 
periódicos oficiales Gacela de Madrid ÿ 
^Metines da esta provincia y Córdoba, 
y 50 reseñan nombradas caballerías.

Por tanto, ruego á la Guardia civil 
y “gentes de policía judicial, se proce- 

à la buaou, capture y remisión á este 
«>2gado de los semovientas hurtados 

*0 la noche del veinte y tres del ac- 
^UaI, asi coreo se detengan á las persa- 
^ en cuyo poder se encontraren, si 
“las investigacionaa que se practi 

1®“ú rsaultareu sospechesos.
^Uddo en Llerena á veinte y siete de

’*^'*‘0 do mil ochocientos noventa y

tres. —Luís Lozano.—P. S. M., El Ea- 
oribauo, Manuel Martin.

Se^as de las caballerías
Una yegua de nueve años, un dedo 

más de marca, plateada y bebe en 
blanco.

Otra da cuatro años, marca escasa, 
pelo castaño claro, lucera y calzada de 
un pié.

Una potra quinceña, negra, cabeza 
acarnerada.

Un mulo mamón, rojo, rastra de la 
yegua de cuatro años reseñada.

Las tres primeras caballerías que an* 
tes se reseñan, tienen el hierro en la 
masa derecha.

MONTILLA
Níuuero 2779

Edicto
En virtud dej providencia dictada 

por el señor Juez municipal suplante é 
interino del de instrucción de esta ciu
dad, en el sumario contra Micaela Car
mena Jiménez, por corrupción, se cita 
á Ana Cortes Heredia, que residía en 
la villa de Puaute Genil, de diez y seis 
años da edad, hija de Manuel y de 
Ana, natural de Coiu, para que en el 
término de diez días comparazoa en 
este Juzgado para la práctica de ana 
diligencia judicial, para la que es indis
pensable su presencia, bajo apercibi
miento que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio qee haya lugar.

Montilla 30 de Octubre de 1893,— 
El actuario, Joan Keina.

.REVILLA
Níitn. 2788

Cédula de ciíadán
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciu
dad, por ante mí, con fecha de este día, 
80 citan á los que se crean dueños de 
Ias caballerías que se expresarán à con
tinuación, ocupadas en término de la 
villa del Pedroso por la guardia civil, 
à unos gitanos en la mañana del diez y 
ocho de Septiembre último, para que 
en el término da diez diaa que empe
zarán á oontarae desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta eu 
los Soliiines Oficiales de esta provincia 
y la de Córdoba, se presenten en este 
Juzgado, conloa títulos juMficativos de 
su pertenencia, á prestar declaración y 
o frece ríes el sumario eu forma; aperci
bidos que de no verificarlo lea parará 
el perjuicio que haya lugar.

V para que conste pongo la presen
te éa Sevilla á veinte y seis de Octu
bre da mil ochocieutoa noventa y tree, 
—El actuario, Licenciado José Bargai.

Señas de las caballerías
Un burro de quince años, rucio, con 

una matadura en la cinchera.
Otro de siete años, mohino, chico y 

una burra de caforce años, rucia, alza
da regular.

CORDOBA
Núm. 2790

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de Córdoba y su partido.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á los que se orean perjudica
dos en la oaosa criminal de oficio que 
se instruye en este Juzgado por tenta
tiva de estafa con motivo deoierta cau
sa dirigida á aquellos cuyos nombres, 
apellidos, y demás circunstancias se 
ignoran, por h a que se dicen priaíone- 
roe de guerra, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en la Gacela 
de Madrid, comparezcan en este Juz
gado plazuela de la Compañía número 
siete, por si quieren mostrarse parte 
en la misma, apercibidos que de no hs- 
oerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cordoba á treinta de Octu
bre de mil ochocientos noventa y tres. 
—Erancico Fernández Vior. —El Se
cretario, Licenciado Luis Ramírez.

MONTILLA
Núm. 2807

EDICTO
En virtud de provideneia dictada 

por ©1 señor Juez interino de instruc
ción en este día, en el ramo de embargo 
referente á causa que se siguió contra 
Teodomiro Leiva Jiménez por disparo 
y lesiones, se sacan á pública subasta 
en venta las ñucas siguientes:

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO DE CORREOS

l8¡sler¡8 L la GiM
CAPITULO PRIMERO

Objeto del cuerpo

do U” La misión del Cuerpo de Correos es ejecutar to-
“1 ^4 k^ servicios propios de esti ramo y los demás similares que 
^^^. obiemo lo encomionde dentro de ¡os límites ostablecidoa por la 

¿’slaeión vigente ó que en lo sacesivo so establezcan. REGLAMENTO ORGANICO
CAPITULO II

DEL

Organización del cuerpo

^ Art. 2.® El Ministro de la Gobernación es el Jefe superior del 
'Serpo de Correos, que dependerá inmediatamente de) Director 

Sesera! del ramo.
Art. 3.* Las categorías del Cuerpo de Correos serán las mis- 

“8 en que s© divide el de Administración oivil, deí‘d6 la de Jefes 
“ Administración de la o/asa que fijen las plantillas hasta la de 
^P'-rantes segundos, sin perjuicio, en cuanto á este limita infe- 

’br da la escala, de Jo establecido en las disposiciones traasiturias 
presente reglamento.

. A,rt. á.“ Constituyen el persoual subalterno de Correos los 
spirantes de tareera clase que no procedan da la de Auxiliares 

'’“’■manentes, carteros rurales, peatones y porteros y ordenauzas.
j Art. 5.® El reglamento da régimen y servicio determinará 

«* atribuciones y deberes de los empleados de Correos, según sus 
^“serias, y las oficinas á que estén adaoritos,

4j .^’'*'' 3,“ Para atender a 'os diferentes servicios postales exis- 
“ú Ing siguientes organismos:

’lección general.
“Onia de Jefes.
•'■«’speccionea.
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